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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de in-
jartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
a l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ 

PRKCIOS DE SUSCRICIOM.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y U * 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta utpital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inejusion d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiat 
r:e sean á instancia de partid no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL PODER EJE-
CDTIVO. 

En el espodiente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Huesca y el Juez da primera 
instanca de Sariüena, de los cuales r e 
solta: 

Que ante el Alcalde de aquel pueblo se 
siguió juicio de faltas contra don Fran
cisco Alcrudo y don Pascual Palacio por 
haber entrado ganados de estos en fincas 
de propidad de doña Polonia Paño, con
denándose á los demandados, que apela
ron de la sentencia: 

Que el Gobernador de la provincia r e 
corrió al Juez para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en 
que el Consejo provincial conocia, en 
virtud del art. 83 de la loy para el g o 
bierno y administración de las provincias, 
vigente entonces, de un pleito contencio-
so-adrninistrativo sobre si estaban ó no 
sujetos á común aprovechamiento las 
fincas de que so trataba: 

Que el Juez oyó al Promotor fiscal y 
se declaró competente, aunque sin exhor
tar en forma debida al Gobernador: 

Que esta Autoridad, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su compe
tencia, resultando el presente conflicto: 

Vistos los artículos 53 á 66 del regla
mento de 25 do setiembre de 1863, que 
establecen los trámites que han de seguir 
las Autoridades judiciales y administra
tivas en la sustanciacion de las compe
tencias de jurisdicción y atribuciones. 

Considerando: 
l . ° Que no oyendo las partes en la 

sustanciacion del conñicto, no celebrando 
vista del incidente y no exhortando debi
damente al Gobernador, el Juez ha deja
do de cumplir con las reglas establecidas 
para el procedimiento en esta clase de 
contiendas: 

2.° Que también el Gobernador de la 
provincia ha incurrido en el mismo de
fecto, dejando de remitir todos los ante
cedentes relativos al asunto, sin los cua
les no es posible preparar la decisión del 
conflicto: 

3.° Que todas estas faltas de procedi
miento constituyen vicios sustanciales 
quo deben subsanarse á fin de que, dis
cutida la cuestión entre las Autoridades 
contendientes y reunidas todas las ac
tuaciones que ante una y otra se han 

seguido, pueda recaer la oportuna reso
lución; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Se declara esta competencia mal for
mada; que no ha lugar á decidirla, y lo 
acordado. 

Madrid 15 de enero do 1869.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Habiendo acordado las Cortes Consti
tuyentes queso proceda á la elección par
cial de dos Dipotados en la circunscrip
ción de Zamora para cubrir las vacantes 
que en la misma resultan; 

El Poder ejecutivo, en cumplimiento 
de dicho acuerdo, y teniendo presente lo 
quo determinan los artículos 20 y 21 y el 
capítulo 4.° del decreto sobre ejercicio del 
sufragio universal, ha resuelto lo s i 
guiente: 

1.° Que se convoque á los colegios 
electorales de la circunscripción de Za 
mora para que procedan á la elección de 
dos Diputados que les corresponden. 

2.° Que la elección dó principio el dia 
4 de julio próximo y continúe los tres si
guientes, verificándose el segondoescru-
tinio el dia 10 y el tercero el 18 de dicho 
mes. 

3.° Que el Gobernador de la provincia 
áquo corresponde la citada circunscrip
ción adopte inmediatamente las diposi
ciones necesarias para el exacto cumpli
miento de lo mandado. 

Madrid 12 do junio de 1869.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIAS. 

En la villa de Madrid, á 11 de mayo 
de 1869, en Jos autos que ante Nos pen
den en virtud do apelación, seguidos en 
el suprimido Juzgado de Hacienda de 
Valladolid y en la Sala primera de la 
Audiencia del mismo territorio por don 
Luciano Caballero con el Ministerio fis
cal, como representante de la Hacienda 
pública, citada de eviccion á instancia de 
don Ulpiano Zorita sobre reivindicación 
do una finca: 

Resultando que don LucianoCaballero, 
después de haber hecho sus gestiones 
ante la Administración, acudió al Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de la misma ciudad deduciendo 
demanda reivindicatoria para que se 
declarase pertenecerle un majuelo desce
pado que deslindaba, sito al pago do los 
Argoles, que habia correspondido á su 
padre, y quo se condenase á quo se le 
devolviera con los frutos don Ulpiano 
Zorita, que lo poseía en la actualidad en 
concepto de heredero de don José Zorita, 
á quien se lo cedió don Simón Guerrero, 
que lo adquirió do la nación como proce
dente de los Propios de Valladolid: 

Resultando que conferido traslado á 
don Ulpiano Zorita, después de resuelto 
cierto artículo que proposo y do aceptada 
la demanda por acuerdo do la Sala, se 
citó á su instancia de eviccion á la 
Hacienda, pública en cuya representación 
se mostró parte el Ministerio fiscal, que 
pidió se requiriera de inhibición, como 
así se hizo, al Juez ordinario, el que 
accedió á ella, pasándose en su virtud 
los autos al especial de Hacienda: 

Resultando que el Promotor fiscal, 
entrando de lleno en el pleito por disposi
ción del Fiscal de la Audiencia y Aseso
ría general de Hacienda, á quien con
sultó oportunamente, contestó á la de
manda pidiendo se absolviera do ella al 
Estado con imposición de costas al actor; 
espuso como escepciones perentorias que 
aquella contenió defectos sustanciales 
que lo hacían inadmisible: que el deman
dante, heredero en unión con sus herma
nos de su padre, no justificaba que hubie
ra pertenecido á este la finca en cuestión, 
ni tampoco de una manera acabada y 
legal el dominio pleno de ella en sus 
ascendientes, ni que él fuese el único 
heredero de su padre; y que ademas no se 
identificaba la finca ni puntualizaba que 
hubiera sido la vendida en concepto de 
Propios del Ayuntamienio de Valladolid: 

Resultando que practicadas las pruebas 
de una y otra parte, y seguido el juicio 
por todos sus trámites, sin que resulte 
defecto alguno de forma, por sentencia 
que pronunció la Sala primera de la 
Audiencia, confirmatoria de la del Juez 
de primera instancia, se absolvió á don 
Ulpiano Zorita y al Estado de la demanda 
propuesta por don Luciano Caballero, 
entendiéndose en el modo y forma, que 
habia sido propuesta: 

Resultando que interpuesto por donLn-

ciano Caballero recurso de casación con 
arreglo al art. 1012 de la ley de Enjui
ciamiento civil, la mencionada Sala pri
mera denegó so admisión por auto de 28 
de noviembre de 1868, fundándose para 
ello en que la sentencia con la salvedad 
que se hizo no ponia término al juicio ni 
hacia imposible su continuación, podiendo 
ademas seguirse otro en conformidad á 
los artículos 1011 y 1014 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; de cuyo auto Caba
llero apeló para ante esto Tribunal Su
premo: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Juan Jiménez Cuenca: 

Considerando que, según el art. 1025 
de la l?y de Enjuiciamiento civil, para 
admitir un recurso de casación en el 
fondo solo hay que examinar si la senten
cia os definitiva, se interpuso en tiempo 
y se han citado las leyes ó doctrinas que 
se estimen infringidas: 

Considerando que todas estas circuns
tancias existen en el que ha dado su origen 
á esta apelación, sin que pueda negarse 
que la sentencia fuese definitiva, puesto 
que se dio en un juicio solemne ordinario, 
después de seguir todos sus trámites, 
dictándose aquella en congruencia con 
la demanda: 

Considerando que si bien.es cierto que 
en la de segunda instancia, confirmato
ria de la de primera, se añadió entendién
dose en el mido y f orma en que ha sido pro
puesta, esa salvedad, por no haber nacido 
espontáneamente ni de la naturaleza de 
la acción, ni de las formas del procedi
miento, carece de base ó fundamento, y 
es por lo mismo ineficaz para desvirtuar 
el carácter definitivo de' la sentencia: 

Considerando, por lo expuesto, que son 
inaplicables al caso de autos los artículos 
1011 y 1014 do la ley de Enjuiciamiento, 
que se han invocado para negar la admi
sión del recurso; 

Fallamos que debemos revocar y revo 
camos la providencia dictada por la Sale 
primera de la Audiencia de Valladolid 
en28 do noviembre último; en su conse
cuencia admitimos el recurso de casación 
interpuesto por don Luciano Caballero, 
y mandamos que, prestada que sea por 
parto del m i s m o la correspondiente cau
ción, se'pasen los autos á la Sala prime
ra para la sustanciaoion de dicho recurso. 

A .--i por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno den
tro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha é insertará á su tiempo en la Colee-
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ccion legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Pascual Bayarri.— 
Francisco de Paula Salas.—Manuel María 
de Basuldo.—Antonio Gutiérrez do los 
RÍOS.—Juan Jiménez Cuenca.—Manuel 
León. 

Publicación.—Leida y publicada fue" la 
precedente sentencia por el l imo, señor 
don Juan Jiménez Cuenca, Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que cert i
fico como Escribano do Cámara. 

Madrid 11 de mayo de 1869.—Rogelio 
González Montes. 

En la villa de Madrid, á 3 de mayo de 
1869, en los autos que ante Nos penden 
en virtud de apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de la ciudad de Barcelona y 
en la Sala tercera do la Audiencia del 
mismo territorio por doña Josefa Piqué, 
y por su fallecimiento su hija doña Cris
tina Socias, con doña Francisca Olivella 
sobre nulidad del testamento otorgado 
por don Juan Pique*: 

Resultando que deducida demanda por 
doña Josefa Piqué, que produjo su hija 
doña Cristina Socias, contra doña Fran
cisca Olivella para que se declarase la I 
nulidad del testamento que se atribuia á 
don Juan Piqué, y seguido el juicio por 
sus trámites, el Juez de primera instan
cia dictó sentencia absolvienio de la de* 
manda á Olivella: 

Resultando que admitida la apelación 
qne interpuso doña Cristina Socias, al 
mejorarla pretendió se recibiera el pleito 
á prueba á fin de justificar los hechos 
que exponía; incidente que resolvió la 
referida Sala tercera por sentencia de 22 
de octubre de 1868 denegando el recibi
miento á prueba: 

Resultando que declarada sin lugar la 
reforma que de dicha sentencia pidió do
ña Cristina Socias, interpuso recurso de 
casación de ella sin esperar á que en los 
referidos autos se dictara sentencia defi
nitiva; cuya admisión le fué denegada 
por auto de 28 de noviembre último, del 
que apeló para ante este Tribunal Su-

remo: 
Vistos, siendo Ponente el Ministro don 

Manuel León: 
Considerando que, según el art. 872 

de la ley de Enjuiciamiento civil, contra 
la providencia en que se denegase la 
prueba solo es admisible el recurso do 
casación en su caso y lugar: 

Considerando que estas} palabras en
vuelven una condición que modifica la 
época de entablar el referido recurso, 
suspendiendo su interposición hasta pro
nunciar sentencia definitiva en el nego
cio en que la prueba se hubiere denegado, 
doctrina conforme á la letra y espíritu 
de' citado artículo y á la jurisprudencia 
de este Tribunal Supremo; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la sentencia 
apelada que en 28 de noviembre de 1868 
dictó la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona, por la que se denegó el recor
so de casación interpuesto por doña Cris
tina Socias; y devuélvanse los autos á la 
referida Audiencia con la certificación 
errespondionte. 

Así por e3ta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno den
tro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha ó insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Sebastian González 

Nandin.—Francisco de Paula Salas.— 
Manuel Maria de Basoaldo .—Antonio 
Gutiérrez de los Rios. —Juan Jiménez 
Cuenca.—Manuel León. ' 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedontc sentencia por el limo, señor 
don Manuel León, Ministro do la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico c o 
mo Escribano de Cámara. 

Madrid 3 de mayo de 1869.—Rogelio 
González Montes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
ITOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Seecion de Administración.—Negociado 
6.°—Sociedades. 

Habiendo acudido á esto Gobierno don 
Francisco de Paula Mellado, vecino de 
esta villa, como director de la Sociedad ti
tulada Caja de Seguros y Seguro mutuo 
de Quintas, establecida en la calle de 
Santa Teresa, núm. 8, y á la vez un im
ponente en la misma, pidiendo que el 
señor Mellado, como tal director, le en
tregue la cantidad á que tiene derecho, 
se formó el oportuno espediente, y resul
tando del mismo que la citada Sociedad 
se halla disuelta de hecho según decla
ración del señor Mellado, quien asegura 
que su rehibilitacion seria, no solo in
conveniente, si no imposible, sin que á esta 
declaración so le haya dado el carácter 
oficial que debiera por no haber partici
pado á este Gobierno el señor Mellado su 
situación hasta que apremiado para que 
satisficiera la reclamación justa de un 
imponente de la misma, so vio precisado 
á manifestar que no tenia fondos y que 
por tanto se le permitiese retirar la fianza 
para con ella atender al pago de las obli
gaciones vencidas; y como con el impor
te de la fianza se ignora si podrá cubrir 
todos los compromisos que como director 
tiene contraidos, hallándose por este solo 
hecho la sociedad fuera de las prescrip
ciones reglamentarias, y no teniendo 
condiciones de existencia por haber falta
do al cumplimiento de lo establecido en 
los estatutos, se convoca para junta g e 
neral á todos los imponentes en la misma, 
quienes concurrirán personalmente ó por 
medio do representación en forma legal 
con los documentos que acrediten su de
recho, al local que ocupan las oficinas de 
la Dirección en el que tendrá lugar la 
espresada Junta el dia 19 de julio próxi
mo, á la una de la tarde, para acordar el 
modo y forma en que se ha de proceder 
á la liquidación. 

Madrid 16 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan MorenoBenitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 1012. 

Los Alcaldes populares de los pueblos 
de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientesdn mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Fermín Hernán
dez y Martinez, que ha quebrantado la 
condena do nn año de sujeción á la v ig i 
lancia do la autoridad, coyas señas per
sonales se ignoran; poniendo á mi dispo
sición dicho sugeto caso de ser habido. 

Madrid 16 de junio de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Beni tez. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN l>K 11ACIENDA PODLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las diez de la mañana del dia 26 del 
mes que rijo, se celebrará simultánea
mente en esta Administración y Ayun
tamiento de Getafe, subasta pública para 
el arrendamiento de los pastos que con
tienen los sotos titulados «Los Plantios» 
y «Salmedina», sitos en la caja y male
cones del desecado Canal de Manzanares, 
por término do un año, y á los tipos de 
2004 escudos el primero y 1752 escudos 
el segundo. 

El pliego de condiciones so halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción 3.*, y en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, que contendrán las pro
posiciones, suscritas con arreglo al mo
delo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además documento que 
acredite haberse depositado en la Caja 
general de ellos ó Depositaría de aquel 
municipio la décima parte de los tipos 
que quedan fijados. 

Si al abrirse los pliegos, resultasen dos 
ó más proposiciones, se procederá en el 
acto á una puja á la llana entre sus fir
mantes ó apoderados, adjudicándose el 
remate al mejor postor. 

Madrid 15 de junio de 1869.—El Ad 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., se obliga á l le
var en arriendo el aprovechamiento de 
los pastos contenidos en el soto (ó sotos) 
nombrado..., situado en el Canal do Man
zanares, por la renta anual de... (canti
dad en letra), y con sujeción á las cláu
sulas del pliego de condiciones de que se 
ha enterado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DB LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Clases pasivas.—Revista-semestre de ju
lio de 1869. 

Cumpliendo el Gobierno de la Nación 
con lo ordenado en la ley de Presupues
tos de 25 de julio de 1855, se sirvió dis
poner en orden de 22 de agosto del mismo 
año que todos los individuos que perciben 
haberes pasivos se presenten en los 
meses de enero y julio de cada año en las 
Contadurías de provincia donde radiquen 
sus pagos en acto de revista con las for
malidades que allí se designan. 

En su consecuencia, y acercándose la 
época de la segunda revista semestral del 
presente año, esta Contaduría de mi car
go ha dispuesto dar principio al acto el 
1.° de julio inmediato, haciendo al efecto 
las siguientes advertencias para llenar 
su cometido, 'evitando todo perjuicio á 
los interesados: 

1.' La revista es personal, y será por 
lo mismo inútil toda gestión que tienda 
á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley 
están obligados á verificarlo. 

2. a En dicho acto, además de la fe de 
existencia y estado en su caso, ha de 
presentarse el documento original que 
concede el derecho á la jubilación, ce
santía, retiro ó pensión, y la nominilla 
que la Contaduría facilitó á cada intere
sado para identificar su persona men-
sualmcnte ante los Pagadores. 

3 . a Las citadas fes de existencia de
ben entregarse sin dejar en blanco en su 

encabezamiento, como muchas veces 
sucede, la clase á que corresponden l o s 

interesados, ni su letra y número, lo cual 
consta en la referida nominilla; en el con* 
cepto de que no se admitirán sin dichas 
formalidades por el entorpecimiento y 
dificultades que en otro caso ofrece la 
revista, con daño de los mismos que 
acuden á pasarla y desean con razón 
detenerse lo menos posible. Cuando los 
interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á 
su ruego otro de su misma clase en la 
declaración de no percibir otros haberes 
de fondos del Estado, provinciales ni 
municipales. 

4. ' Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la revig-
ta ante los señores Contadores de Hacien
da pública si residen en capitales de 
provincia, ó de los señores Alcaldes en 
otro caso, así como ante los Representan
tes del Gobierno los que con licencia 
permanezcan ó residan en el extranjero. 
En las certificaciones de los señores Ge-
fes y Oficiales retirados so espresará 
también si en los reales despachos de 
retiro está ó no tomada la razón por la 
Contaduría respectiva. 

5. a Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos expresados deben cuidar 
de que en la certificación que se les faci
lite de haber pasado la revista se expre
se la fecha del documento que concede el 
derecho pasivo, la cantidad anual en que 
consiste (todo en letra y no en guarismo) 
y la Autoridad por quien se halle expe
dido, pues de otro modo no so les admi
tirá como justificante bastante. 

6. a Las fes de existencia espedidas 
por los señores Curas párrocos han de 
espresar después del nombre y apellidos 
de los interesados el nombre, apellido y 
destino de los causantes de quienes pro
cede la pensión, fechadas desde 1.° de 
julio en adelante, y no antes; deben te
ner el V . ° B.° de los señores Alcaldes, 
Inspectores de vigilancia ó de los Gefes 
militares respectivos, y citar la calle, 
número y piso de la habitación de los 
interesados. 

7.* Por disposiciones superiores se 
hallan exceptuados de presentarse en 
revista los individuos de clases pasivas 
que están investidos del carácter de Se
nadores, Diputados, Magistrados, Gefes 
de Administración y Coroneles; pero de
ben justificar su existencia por medio de 
oficio imprescindiblemente escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, 
en que espresen la calle, casa y número 
donde habitan, el haber anual ó mensual 
que disfrutan, en letra, según lo marque 
el real despacho, y por qué concepto; la 
fecha del mismo documento, ó de ia rfr-
den do concesión, cuando no se hubiese 
obtenido todavía dicho real despacho, y 
por qué Contaduría está tomada la razón 
de dicho documento, y que no perciben 
otro haber alguno de fondos del Estado, 
provinciales ni municipales. Cuando el 
interesado se halle en la imposibilidad de 
escribir el oficio por sí, puede hacerlo 
otro de la misma clase, expresando quién 
sea en la antefirma ó al margen, en que 
así bien se anotará la clase, letra y nú
mero de la nominilla. 

En los oficios que vengan fechados en 
otras provincias que no sea la de Madrid 
se requiero además el V.° B.° con sello 
de las Autoridades respectivas. 

8/ Los que sin corresponder á dichas 
clases tengan imposibilidad física abso
luta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación de Facultativo, lo ma-
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nifestarán así á la Contaduría por medio 
de un oOcio, en el cual consignen también 
las señas de sos habitaciones paraqoe se 
se vaya á revistarlosá domicilio. Al efecto 
deben obrar en su poder los mismos do
cumentos qae habian de exhibir si la 
imposibilidad no existiera. 

9. a Como la Contaduría tiene un ter
mino limitado para cumplir este servicio» 
no puede detenerse en él mas allá de los 
dias que se designan á cada clase, y ad
vierte por lo mismo que pasados estos 
dará cuenta á la Superioridad de los in
dividuos no revistados, suspendiendo los 
pagos de sus haberes hasta quo obtengan 
rehabilitación, previas las formalidades 
que ae exigen para tales casos. 

10. Cuando sean, varios los copartíci
pes á una pensión, todos deben presen
tarse en revista, no bastando que lo haga 
uno solo para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

11. En el caso do que los menores de 
edad no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompañarán 
las fds de vida espedidas por los Párrocos 
con el V.° B.° y sello de los Directores ó 
Gefes de los colegios en que se encuen
tren. 

12. Los dias y horas señalados para 
dicha revista son los siguientes. 

Jueves 1.° de julic, de nueve de la 
nañana á tres de la tarde. Exclaustrados 
de ambos sexos. 

Viernes 2 id., id. Cesantes de todos los 
Ministerios. 

Sábado 3 id , id. Jubilados de id. y 
emigrados do América. 

Lunes 5 id., id. Gefes retirados y plana 
mayor de idem. 

Martes 6 id., id. Capitanes, Tenientes 
y Alféreces idem. 

Miércoles 7 id., id. Sargentos,'cabos, 
soldados y plana mayor de tropa que co
bran retiro. 

Jueves 8 id., id. Las mismas clases que 
cobran cruces pencionadas. 

Viernes 9 id., ü . Viudas y pensionis
tas de señores Generales, nómina tercera, 
las de Marina y convenidos de Vergara. 

Sábado 10 id., id. ídem de Gefes, nó
mina segunda, Monte-pio militar. 

Lunes 12 id., id. ídem de subalternos, 
nómina primera, idem. 

Martes 13 id., id. ídem del Monte-pio 
civil, letras A, B, C, D, E. 

Miércoles 14 id. id., ídem id., letras F. 
G, H, I, J, L, L l . 

Jueves 15 id., id. ídem id., letras M, 
N, 0 , P , Q. 

Viernes 16 id., id. ídem id., letras R, 
S, T , V y Z. 

Sábado 17 i d., id. ídem de Jueces, pen
siones remuneratorias y de julio de 1854. 

Madrid 10 de junio de 1869.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

Cargas de justicia.—Rentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
la formación de la nómina de cargas de 
justicia por rentas vitalicias que se sa
tisfacen en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia, respectiva al pri
mer trimestres del presente año, para su 
inmediato pago, los interesados ó sus 
apoderados se servirán presentar en la 
misma oñcina, situada en la casa titulada 
del Platero, calle de P#ocuradores, núme
ro 2, piso segundo, en los diez primeros 
dias del mes de julio próximo, escepto 
los festivos, y de diez de la mañana á las 
tres de la tarde, las fes de existencia de 
los sujetos por cuyas vidas se impusieron 
dichas rentas, así como las de todos los 

perceptores que cobren por apoderado. 
En ellas han de estampar los señores 
Párrocos indispensablemente el nombro 
y apellidos de padre y madre de !os es -
presados vitalicistas, y el punto de la 
feligresía donde habitan; firmarán estos 
las partidas, y por el quo no sepa ó pue
da lo hará otra persona ásu ruego y pre
sencia. Vendrán selladas con el V.° B.° 
del Alcalde del pueblo, Celador ó Inspector 
del barrio en las capitales de provincia, 
y Techadas con la de 1.° de dicho mes de 
julio en adelante, todo según lo dispuesto 
en la circular de la Dirección general do 
Contabilidad de 20 de setiembre de 1855. 

Madrid 11 de junio # de 1869.—Pedro 
Partor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DL PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 28 del mes actual, de una á dos 
de la tarde, tendrá lugar en el despacho 
del Gefe que suscribe, la subasta de las 
obras necesarias para el derribo y demo
lición del edificio que fué convento de 
Santo Domingo en esta capital, sirviendo 
de tipo la cantidad de 12.237 escudos 450 
milésimas que resultan como mayor va
lor de los aprovechamientos sobre el coste 
del derribo. 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería de ¿sta Dirección general-

Se verificará el acto bajo la presidencia 
del Gefe mencionado, con asistencia del 
ilustrísimo señor Asesor general, segundo 
Gefe de este Centro Directivo y Escriba
no de Hacienda. 

Únicamente en la primera media hora 
do la señalada se admitirán las proposi
ciones que se presenten. 

Madrid 15 de junio de 1869.—Suarez 
Inclán. ' 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DE 
PÓSITOS. 

Habiéndose cstraviado dos resguardos 
talonarios de dos depósitos voluntarios 
fecha 26 de febrero de 1869, ascendentes 
uno á 109 escudos 500 milésimas, y el 
segundo 3910 escudos 900 milésimas, y 
señalados con los núms. 826 y 850 de or
den, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja general, establecida, en el edificio 
dol Ministerio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen los depósitos sino al legítimo dueño, 
quedando aquellos sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean sesenta dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlos presentado. 

Madrid 14 de junio de 1869.—El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

Habiéndose cstraviado un resguardo 
talonario de un depósito voluntario fecha 
11 de abril de 1868, ascendente á 1800 
escudos, y señalado con los núms. 134.346 
de entrada y 27.781 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, bajo el su
puesto de que están temadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el de, osito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean sesenta dias, acon

tar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado. 

Madrid 17 de junio de 1869.—El Direc
tor general, Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Universidad. 

Don José del Rio González, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de la posesión titulada 
«La Arganzuela», sita en las afueras de 
esta capital, dentro de la actual zona de 
ensanche, entre el camino de hierro de 
circunvalación y el denominado de las 
Yeserias á inmediaciones del antiguo 
canal de Manzanares, cuya finca, que se 
compone de varios edificios para la fabri
cación de yeso, unas 50 habitaciones para 
alquilar, y una gran huerta con árboles 
frutales y de sombra, con todos sus acceso-
rios y dependencias, ha sido retasada en 
1.146.945 reales, á rebajar cargas, ha
biéndose señalado para su remato la una 
de la tarde del 13 de julio próximo, en la 
audiencia de este Juzgado, y en cuyo 
acto no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la es
presada retasa. 

Dado en Madrid á 16 de junio de 1869. 
—José del Rio González.—Por mandado 
de S. S., Juan Soriano.—1082. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Orusco. 
Sugeto que ha solicitado la Secretaría de Ayun

tamiento de esta villa. 

Don Francisco Pérez y González. 

Los quo tengan que esponer alguna 
cosa contra la aptitud legal del inte
resado, lo harán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Alcaldía, según lo dispone 
el art. 101 de la ley municipal vigente. 

Orusco 7 de junio de 1869.—El Alcal-
do, Juan Redondo Moreno, 

Alcaldía popular de Valverde. 
Con la competente autorización, ae su

basta en esta villa el producto del espar
to contenido en los terrenos de propios 
de la misma, bajo el tipo de 20 escudos 
en que ha sido tasado por los empleados 
del ramo. 

El remate tendrá lugar el dia 13 de 
julio próximo, á las doce de su mañana> 
en la casa consistorial, donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Valverde 14 de junio de 1869.—El A l 
calde, Rosario Bacas. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

So halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa, por término do ocho dias, el ami-
llaramiento y apéndice que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles del año económi
co de 1869 al 70, para oir reclamaciones 
sobre las cuotas de líquido imponible» 
señalados á cada contribuyente, pasados 
los cuales no serán escuchadas, suplican
do al señor Alcalde de Cenicientos haga 
público en su pueblo el presente anuncio. 

Cadalso 15 de junio de 1869.—El A l 
calde Bonifacio Alcázar. 

Alcaldía popular de Barajas de Madrid 

Con la competente superior autoriza
ción se arriendan en pfi »lica subasta en 
esta villa y próximo :r~<o económico de 
1869 á 1870 el servicio voluntario de pe
sos y medidas y las casas taberna y 
tienda de estos propios; y para sus dos 
remates están señalados los dias 20 y 27 
del actual, y hora de las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial, bajo oi tipo 
y condiciones que se tendrán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Barajas de Madrid 14 de junio do 1869. 
—El Alcalde popular, Juan Sevillano. 

Alcaldía popular de Alcorcon. 
Con autorización superior, se arrienda 

en este pueblo para el próximo año eco
nómico el arbitrio de fiel medidor en el 
tipo de 60 escudos, señalando los remates 
los dias 20 y 27 del mes actual, á las doce 
de su mañana, en la sala del Ayunta
miento, donde se encontrará el pliego de 
condiciones. 

Alcorcon 14 de junio de 1869.—El A l 
calde popular, Andrés Torrcjon. 

Alcaldía popular de Alcobenias. 

No habiéndose presentado licitador a l 
guno al arriendo de la casa carnicería y 
pesos y medidas, cuyo remate estaba ; r >-
ñalado para este dia, bajo el tipo de 337 
escudos 640 milésimas el primer arbitrio 
y 39 escudos 700 milésimas el segundo, 
se anuncia de nuevo dicho remate para el 
domingo próximo 20 del actual, en la 
casa de Ayuntamiento, á las diez de la 
mañana, por las dos terceras partes de 
dichos tipos. 

La pesca del rio Jarama ha sido rema
tada en 25 escudos 600 milésimas, y el 
segundo remate tendrá efecto el mencio
nado dia, y se admitirá la mejora de la 
décima parte de dicho remate. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el acto. 

Alcobendas 13 de junio de 1869. — El 
Alcalde popular, Blas de Ondátegui.— 
El Secretario, Elias Bartolomé. 

Alcaldía popular de Estremera. 

El último remate del arriendo de pesos 
y medidas de la villa de Estremera, para 
el año económico de 1869 á 1870, se ve 
rificará el domingo 20 de los corrientes, 
de diez á once de su mañana, abriéudose 
con la mejora de la déciína, que asciende 
á 60 escudos 10 milésimas y demás pujas 
á la llana. 

Estremera 13 de junio de 1869.— El 
Alcalde popular, José Fernandez. 

Alcaldía popular de Lozoya del Valle. 
Con la superior aprobación, se saca en 

pública subasta la pesca y nevero perte
neciente al rio de esta jurisdicion, cuyo 
acto tendrá efecto el dia 22 del presente, 
á las diez de su mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, cuyas condiciones 
estarán de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Lozoya 15 de junio de 1869.—El A l 
calde, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores en los dias 6 y 7 del actual la-
subasta del arriendo por todo el año eco
nómico próximo de los hornos de cocer 
ladrillo y baldosa de estos propios, el 
Ayuntamiento ha acordado señalar para 
quo tenga efecto otra los dias 20 y 27 
del actual, de diez á doce de sus maña-
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ñas, en las casas consistoriales, bajo las 
condiciones que se hallan en la Secreta
ria municipal- y estarán - en el acto del 
remate, y con la baja de la tercera parte 
del tipo, que queda reducido á l32esoa~ 
dos 228 milésimas. 

Mejorada del Campo 14 de junio dft 
1869.—El Alcalde popular> Fermín Gon
zález. 

Alcaldía popular de Navas de Buitrago. 

Se baila concluido y de manifiesto al 
publico en la Seoretaria de este Ayunta
miento, y por término de ocho dias, el 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
de este pueblo que ha formado la Jauta 
pericial del mismo y que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución, 
en el próximo año económico de 1869 á 
1870. dentro de cayo término podrán los 
contribuyentes enterarse y reclamar de 
agravio si lo creyesen justo. 

Navas de Buitrago?13 de janio de 1869. 
—El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, el apéndice al amilla
ro. ::iiento de riqueza de esta villa para el 
año económico de 1869 á 1870, para qnc 
puedan enterarse los contribuyentes y 
reclamar de agravio si lo creyesen justo. 

Belmonte de Tajo 14 de junio de 1869. 
—El Alcalde popular, Leandro del Amo. 

Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones de Torre laguna. 

Se venden en pública subasta para 
pago de contribuciones el dia 28 del cor
riente, á las doce de su mañana, en )a 
sala de Ayuntamiento del pueblo de Tor -
relaguna, las fincas siguientes por descu
bierto de les sujetos que se espresan: 

1.° Gavino Alonso.—Una viña en la 
Alcarria, de una fanega 3 celemines; lin
da con Julián Carro, en 50 escudos. 

2.° Maria Aliende.—Una casa calle 
del Caso, núm. 2, 50 escudos. 

3.* Martin Acevedo.—Una casa calle 
déla Hont^nüla, núm. 1, 100 escudos. 

4.° Ildefonso Arguijo.—Una fanega de 
tierra en el Hongar; linda con don Vicen
te Rincón, 50 escudos. 

5.4 Pedro Arguijo.—Una tierra de 9 
celemines, en la Costanilla; linda con el 
camino, 50 escudos. 

6.° Gregorio Arias.—Una casa plaza 
de la Redondilla, núm. 1, 100 escudos. 

7.* Mariano Bernal (herederos).—Seis 
celemines viña, en varios pedazos, en el 
Cotorro; linda con don Felipe Montalban, 
20 escudos. 

8.° Pió Benito.—Una casa travesía del 
Ángel, núm. 5, 400 escudos. 

9.° Manuel Baldini(herederos).—Una 
tierra de 2 fanegas 6 celemines con 3 
olivos, en San Francisco; linda con don 
Juan Caballero, 250 escudos. 

10. Francisco Bustamante.—Una car 
sa calle de la Hontanilla, núm. 7, 100 
escudos. 

11. - Casildo Cid.—Una casa calle de 
Malacuera, 60 escudos. 

12. Escolástico Delgado.—Una casa 
calle de la Redondilla, núm. 28, 40 es
cudos. 

13. Pedro Díaz Conde.—Una tierra de 
6 celemines, en el Almendro; linda con el 
camino, 20 escudos. 

14. Antonio Diaz.—Una viña de una 
fanega de tierra, en las Conejera?; linda 
con la vereda, 40 esoudos. 

15. Teresa Diaz Moreoo.r-Una tierra-
de una fanega, en Matacabras; linda con 
don Juan Antonio Vera, 100 eseudos. 

16. Benigno Diaz.—Una tierra de una. 
fanega 6 celomines, con 25 olivos, en las 
Canales; linda con Manuel Díaz, 80 es-
cudoB. 

17. Isidora 'Diaz;—Tres celemines de 
era, en San Sebastian; linda con el ca
mino, 20 esoudos. 

18. Manuel Diaz Alvarez (herederos). 
—Una casaicalle do los Merinos, núm. 29, 
40 escudos. 

19. Pablo Espinosa.—Una viña de 
una fanega, 3 celemines, en la Reina; 
linda con camino del Estanque, 100 es
cudos. 

2Q.: Silvestre Espinosa, una casa, r in
conada de la Hontanilla, núm. 5, 30 es
cudos. 

21. José Fernandez.—Una casa calle 
de San Sebastian, número 5, 50 escudos. 

22. Vicente Fariñas.—Una casa calle 
de Cifuentes, núm. 21, 5* escudos. 

23- Casimiro Fuentes.—Una casa ca
lle de la Paloma, núm. 7,100 escudos. 

24. Lucio Frutos.—Una tierra de dos 
fanegas, en la Caleriza; linda con la Ca-
leriza, 20 eseudos. 

25. Bruno Galindo.—Una casa calle 
de los Merinos, núm. 2, 200 escudos. 

26. Gabino Galvez.—Una tierra de 
una fanega, 6 celemines^ con 5 olivos, en 
Matasanos; linda con Alfonso Arguijo, 30 
esoudos. 

27. Manuel García Aliende.— Una 
tierra de una fanega, en el Caballo; linda 
con D. Manuel Montalvan, 30 escudos. 

28. Leocadia García.—Una casa callo 
del Coso, núm. 10, 500 escudos. 

29. Luis García Blanco.—Una tierra 
de 2 fanegas, con 17 olivos, en los Cana
les; linda con Sabas Losada, 50 escudos. 

30. Gregorio García Tellez. — Una 
casa callo Mayor, núm. 45, 500 escudos. 

31. Sabas García.—Una casa calle de 
la Cava, núm. 24, 200 escudos. 

32. Francisco García.—Unacasacalle 
de los Herreros, núm. 13, 150 escudos. 

33. Pedro García Sopla.—Una casa 
calle San Francisco; liudu con Saturnino 
Yebes, 50 escudos. 

34. Luis García Vicente.—Una casa 
calle de Cifuentes, núm. 18, 100 escudos. 

35. Justo García.—Una casa calle de 
la Paloma, núm. 4, 150 escudos. 

36. Valentín Gil.—Una viña de 9 ce 
lemines, en la Corona; linda con otra de 
don Domingo Bañares, 30 escudos. 

37. Víctor, Gonzaleí .— Una casa, 
Rinconada de la Hontanilla, núm. 1, 150 
escudos. 

38. Baldomcro González.—Una casa 
callo de Santa Fé, núm. 4, 200 escudos. 

39. Rufino González.—Unacasacalle 
de San Andrés, núm. 5, 50 escudos. 

40. Herederos de María González.— 
Una casa calle de la Estrella, núm. 23, 
150 esendos. 

41. Pab o Grande.—Una casa en la 
Redondilla, núm. 5,200 escudos. 

42. Martina Grande. — Una casa, 
Puente del Matadero, núm. 7, 20 escudos. 

43. Manuel Galvez.—Una casa, Tra-r 
vesía del Ángel, núm. 2, 50 escudos. 

44. Ángel Hernanz.— Una casa calle 
de Cifuentes, núm. 35, 200 escudos. 

45. Gregorio Heran.— Hna casa calle 
de Cifuentes, núm. 20, 60 escudos. 

46. Teresa Hernanz.—Unacasacalle 
Mayor, núm. 33, 300 escudos. 

47. Manuel Huerta Montero (he r e 
deros).—Una viña de 9 fanegas en Santa 
Lucía; linda con camino de Venturada, 
250 escudos. 

48. Benita Hernanz. — Media casa, 

calle do la Redondilla, núm. 19, 150 es-
endosy. 

49. Judian Ledo.—Una parte de casa* 
calle de la Montera, núm. 3,250escudos. 

50; Rafael López.—Una casa calle de 
la Sartén, núm. 3, 200 escudos, 

51. Juan María Lopoz.—Una casa, 
calle de la Redondilla, núm* 14, 20 es
cudos. 

52. Viuda de Trifon López.—Una 
casa, callo de la Hontanilla, núm.. 20, 50 
escudos. 

53. Ceferino León.—Una casa, calle 
de la Redondilla, núm. 11, 60 escudos. 

54. Julián Lage.—Una casa, Plazuela 
del Ángel, núm. 6, 200 escudos. 

55. Vicente Martin.—Una tierra de. 
3 fanegas en los Murujones; linda con don 
Manuel Vera, 150 escudos. 

56. Francisco Martin Pajares.—Una 
tierra de una fanega 6 celemines en los 
Llanos; linda con don Valeriano Colon, 
45 escudos. 

57. Ensebio Martin.—Una viña de 4 
celemines en las Callejuelas del Vellón; 
linda con Antonio Martin, 6 escudos. 

58. Francisco Martin Ramos (here
deros).—Una tierra de una fanega 6 c e 
lemines en Valgallego; linda con el ar
royo, 100 escudos. 

59. Mariano Martin —Una casa calle 
de los Herreros, núm. 19, 50 escudos. 

60. Dominga Martin (herederos).— 
Un corral calle de la Estrella, núm. 20, 
20 escudos. 

61. Santos Martin.—Una casa calle 
de la Redondilla, núm. 24, 60 escudos. 

62. Ángel Martiu.—Una casa calle de 
San Sebastian, núm. 2, 40 escudos. 

63. Félix Martin Coleta.—Una casa 
Puente del Matadero, núm. 20, 40 es
cudos. 

64. Tomás Martínez.—Unacasacalle 
de la Sartén, núm. 4, 50 escudos. 

65. Rafael Moreno (herederos).—Una 
casa calle del Cardenal Cisneros número 
3, paga 45 escudos anuales por un censo, 
cuyo capital hay que descontarlo del im
porte de la tasación, 3000 escudos. 

66. Petra Moreno.—«Una casa Rinco
nada de la Hontanilla, núm. 4, 50 es
cudos. 

67. Felipa Muñoz.—Una casa calle de 
San Andrés, núm. 7, 50 escudos. 

68. Gregoria-Muñoz.—Una casa calle 
de la Hontauilla, núm. 2, 40 escudos. 

69. Micaela Nieto.—Una casa c iMede 
Santa Fé, núm. 2, 80 escudos. 

70. Águeda Ortega.—Una fanega de 
tierra en la Vega; linda con María Mo
lina, 100 escudos. 

71. Lorenzo Pozo Alvarez.—Una t ier
ra de una fanega 6 celemines en el soto 
de la Cabrera: linda con don Juan Anto
nio del Pozo, 100 escudos. 

72. Vicente Page.—Siete fanegas 
tierra, en la Caleriza; linda con Sabas Lo 
sada, 70 escudos. 

73. Carlos Pausa.—Una viña de 2 fa
negas con 4 olivos, en la Cañada; linda 
don Valeriano Vera, 100 escudos. 

74. Miguel Patricio.—Una casa calle 
de los Herreros, núm. 4, 50 escudos. 

75. José Pradillo.—Una casa calle de 
San Francisco, núm. 20, 50 escudos. 

76. Matías Quintas.—Dos fanegas 6 
celomines, viña y tierra, en el Picón; lin
da con el camino de Redoeña, 70 escudos. 

Una tierra de 6 fanegas, en la Bnena-
dicha; linda con el camino, 300 escudos. 

77. Francisco Ramírez.— Una casa, 
calle de la Estrella, núm. 24, 50 escudos. 

78. Leandro Requera.—Una casa,ca-
llede San Sebastian, núm. 1, 50 escudos. 

79. Eulogio Rodríguez.— Una casa 

calle de la Hontanilla, núm. 12, 50 es
cudos. 

80. Fabián Rodríguez.—Un solar, ca
lle de los Merinos, núm. 32, 20 esendos. 

81. Manuel Roca.—Unai casa, trave-* 
sía do la plazuela del Ángel, núm. 1, 150 
osudos. 

82. Saturnino Reguero.—Una tierra, 
término de esta villa, con 22 olivos, en 
los Canales; linda.con Luis García, 40 
escudos. 

83. Manuel Ramos.—Una fanega 6 
celemines de tierra con 25 olivos, en la 
Majalina; linda con don Juan Antonio 
Poza, 150 escudos. 

84. Ceferino Sanz Quintana.— Una 
casa, calle de Santa F é , núm. 6, 80es
cudos. 

85. Crisanta Sanz Palomar.—Una ca T 

sa, callo de Zaratana, núm. 4, 50escudos. 
86. Alejo Sanz.—Una casa, Rinconada 

de la Hontanilla, núm. 3, 50 escudos. 
87. Manuel Sierra.—Una casa, plaza 

de la Redondilla, núm. 7, 50 escudos. 
88. Ventura Vara.—Una casa calle 

de la Estrella, núm. 24, 80 escudos. 
89. Ángel Veguillas.—Una caca calle 

de la Redondilla, núm. 2, 100 escudos. 
90. Sebastian Vicente.—Seis celemi

nes tierra, cu la Caleriza; linda con la 
Caleriza, 5 escudos. 

91. Paulino Vicente.—Seis celemines 
tierra, en la Caleriza; linda con la Cale-
riza, 5 escudos. 

92. Tomás Vicente.—Cinco fanegas 
tierra con 20 olivos, en el Chorrillo; linda 
con Salazar, 100 escudos. 

93. Andrés Vil la.—Una casa calle de 
la Cava, núm. 20, 200 escudos. 

94. Alejo Villa.—Una casa, Puerta de 
Santa Fé, núm. 3, 60 escudos. 

95. Saturnino Yebes.—Una casa callo 
de San Francisco, núm. 12, 25 escudos* 

96. Valentina Isabel.—Dos fanegas 
tierra, con 34 olivos, en la Fuente de la 
Marta; linda con don Ramón Hernanz, 80 
escudos. 

97. Tomás Isabel.—Una viña de una 
fanega 3 celemines, en el Cotorro; linda 
con Mariano Bernal, 30 escudos. 

98. Josefa Isabel.—Una casa calle de 
los Merinos, núm. 33, 400 escudes. 

99. Benita Isabel (herederos).—Una 
casa calle de Cifoeutes, núm. 25, 50 es
cudos. 

100. Escolástico Isabel.—Una casa 
calle del Matadero, núm. 1, 50 escudos. 

101. Podro Ibañcz.—Una casa calle 
de los Herreros, núm. 12, 50 escudos. 

102. José Belaudia.—Una casa calle 
de Burgos, núm. 8, 500 escudos. 

103. Saturnino Dorainguez.—Una ca
sa callejón de Burgos, número 2, í?0 es 
cudos. 

104. Francisco Patiicio.—Una casa 
calle Mayor, núm. 38, 200 escudos. 

Lo que sa avisa al público llamando 
licitadores, con la advertencia que será 
admisible la proposición que cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Torrelagona 10 do janio de 1869.—El 
Comisionado, F. Guerrero. 
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